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1. Autores
El proyecto de acto legislativo se presentó el 

20 de julio de 2016 con apoyo de Representan-
tes y Senadores del Partido Alianza Verde, Par-
tido de la U, Partido Polo Democrático y con 
el acompañamiento de miles de ciudadanos y 
ciudadanas.

Apoyo ciudadano
La radicación del proyecto contó con la pre-

sencia de representantes de la ciudadanía que 

reducir el salario de los Congresistas en el mis-
mo sentido del proyecto de acto legislativo. La 

1 y evidencia la necesidad, 
-

car los montos de dichos salarios.

El Congreso cuenta con iniciativa legisla-
tiva para la presentación de proyectos de acto 
legislativo sobre cualquier tema, ya que ni la 
Constitución ni la Ley 5a de 1992 establecen 
limitación alguna, como sí se hace para ciertas 
leyes cuya iniciativa legislativa es privativa del 
1  www.change.org/nomasaumento

contempladas en el artículo 142 del Reglamen-
to del Congreso.

Tratándose de proyectos de acto legislativo 
los requisitos para su presentación y trámite son 
los consagrados en el Título XIII de la Consti-
tución Política (arts. 375 y s.s.) y en el Capítulo 
VII de la Ley 5ª de 1992 (arts. 219 y s.s.), como 
lo dijo la Corte Constitucional en la Sentencia 
C-1200 de 2003.

Así las cosas, se cumple la regla de iniciativa 
legislativa cuando los proyectos de acto legisla-
tivo son presentados por diez (10) miembros del 
Congreso, sin que para ello haya lugar a estudiar 
el tema objeto de la reforma constitucional, pues 
la iniciativa constituyente no es privativa.

El objetivo del presente Proyecto de Acto 

un tope máximo de 25 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv) a la 

 de los Congresistas colombianos, (ii) 
que el ajuste anual para dicha remuneración sea 

-
mente anterior y (iii) garantizar el principio de 
no regresividad y los derechos adquiridos de los 
servidores públicos vinculados con anterioridad 
a la entrada en vigencia del proyecto de acto le-
gislativo. 

-
-
-
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smlmv permitiría reducir la remuneración men-
sual que actualmente reciben los Congresistas 
de $27.929.073 (equivalente a 40,5 smlmv) a 
$17.236.3752.

Esta reducción es pertinente teniendo en 
cuenta que: 

-
. A nivel mundial, 

nuestro país es el sexto con el Índice de Gini3 
más alto, solo superado por algunos países de 
África y por Honduras.

2. En América Latina, actualmente 

. La remuneración mensual de un Con-
gresista en 2016 ($27.929.064) equivale a 40,5 
smlmv de este año ($689.454). 

-
(según concepto emitido por el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público). 

de los Congresistas, de 40 a 25 smlmv, permitirá 
reducir la brecha entre el ingreso de estos y el del 
promedio de los ciudadanos; además, ubicará el 
salario de los parlamentarios en un monto más 
cercano al promedio del ingreso de los Ministros 
en Colombia4 y los Congresistas de los principa-
les países de América Latina5. 

-

-
miento anual de la remuneración mensual de los 

es adecuado por varias razones: 
-

 (7,7% 
en 2016), para que en adelante el salario de los 

-
ción causada.

2. Permite reducir la brecha que, según con-
cepto de la Contraloría General de República6, 

2  Cálculos para los valores del año 2016. Un smlmv en 
2016 equivale a $689.455 según el Decreto 2552 de 
2015.

3 Medida indicativa del nivel de distribución de los ingre-
sos en una sociedad.

4 Equivalente a $15,5 millones en 2015. 
5 Equivalente a 18,3 millones en 2015. Detalles de este 

cálculo en la sección 3 del presente documento. 
6 El 7 de octubre de 2015, la Contraloría General de la 

República emitió un concepto sobre el Proyecto de Acto 
Legislativo 03 de 2015 Senado “por medio del cual se 
reforma la Constitución Política de Colombia en lo rela-

existe entre el incremento del salario de los Con-
gresistas y el incremento del resto de servidores 
públicos de la administración central.

3. Permite conservar el poder adquisitivo en 
la remuneración de los Congresistas año a año.

-
da a los fenómenos económicos. 

Una iniciativa de este tipo responde a la exigen-

desproporción entre el salario de los Congresistas 
y el salario promedio de los colombianos. 

-

-

-
-
-

; para 
ello, establece que el tope salarial señalado en el 
proyecto solo se aplicará para quienes se vincu-
len con posterioridad a su entrada en vigencia.

La inclusión de este parágrafo responde a las 
recomendaciones contenidas en los conceptos 
emitidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público7 para este proyecto y de la Contraloría 
General de la República8 y el Departamento Ad-
ministrativo de la Función Pública9 para anterio-

tivo a la remuneración de los Miembros del Congreso de 
la República”. Este proyecto de acto legislativo proponía 
que por el término de 4 años se congelara nominalmente 
la asignación de los miembros del Congreso. El proyecto 
fue archivado en Comisión Primera del Senado el día 16 
de septiembre de 2015.

7 

8 El 7 de octubre de 2015, la Contraloría General de la 
República emitió un concepto sobre el Proyecto de Acto 

 “por medio 
-

 El proyecto fue archivado 
en Comisión Primera del Senado el día 16 de septiembre 
de 2015.

 El 28 de abril de 2016, la Contraloría General de la Re-
pública emitió un concepto sobre el Proyecto de Acto 

 “por el cual 

 El proyecto fue acumulado con el 
 y 

posteriormente archivado. 
9 El 23 de febrero de 2016, el Departamento Administra-

tivo de la Función Pública emitió un concepto sobre el 
-
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res proyectos encaminados hacia la disminución 
de los salarios de los Congresistas.

-

-

La Ley 5a -
terés con el propósito de evitar situaciones don-
de prime el interés privado y se obstaculice la 
justicia y el bien común, con esta perspectiva el 
artículo 286 del Reglamento del Congreso esti-
puló que: “  in-

-
s” (subrayado añadido por las autoras).

para que la votación de un proyecto de ley le ge-

que lo obligue a presentar algún tipo de impedi-
mento, -

. Al respecto, el Consejo de Estado, 
en Sentencia de 22 de noviembre de 2011, C. P. 
María Claudia Rojas Lasso, explicó lo siguiente:

“ -
-

mo 

-

alguna”10 -

-

-
-

-

10 Sentencia de Sala Plena de lo Contencioso Administrati-
vo de 19 de julio de 1991, Exp. AC-1433, C. P. Dr. Diego 
Younes Moreno.

11 Sentencia del 26 de julio de 1994. Radicación AC-1499. 
C. P. Dr. Delio Gómez Leyva.

12 Sentencia proferida el 23 de marzo de 2010; expediente 
PI 000198-00; C. P. Dr. Hugo Fernando Bastidas B.

-
-

-
 Cabe 

-

-

-

-
-

-

.”15

Así las cosas, resulta pertinente enfatizar en 
lo que se ha entendido como “interés directo” ya 

del Consejo de Estado del 17 de octubre de 2000 
(Rad. 11116)16 estableció el concepto de interés 
directo como: “el -
lidad -

 Con esto 
 -

13 Sentencia PI 0584 00 del 9 de noviembre de 2004.
14 Sentencia AC 3300 del 19 de marzo de 1996; C. P.: Dr. 

Joaquín Barreto Ruiz
15 Sentencia AC 3300 del 19 de marzo de 1996; C. P.: Dr. 

Joaquín Barreto Ruiz
16 Consejero ponente: MARIO ALARIO MÉNDEZ, Bogo-

tá, D. C., diecisiete (17) de octubre de dos mil (2000). 
Radicación número: AC-11116. Sentencia 2012-01771 
de noviembre 21 de 201 CONSEJO DE ESTADO SALA 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SEC-
CIÓN PRIMERA Ref.: Expediente 20120177101 Con-
sejera Ponente: Dra. María Claudia Rojas Lasso Actor: 
Jorge Iván Piedrahíta Montoya, Bogotá, D. C., veintiuno 
de noviembre de dos mil trece. EXTRACTOS: V. Consi-
deraciones de la Sala.
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En la misma decisión señaló que “no se en-

-

”.
El presente proyecto de acto legislativo adop-

ta dos disposiciones: 
tope de la remuneración mensual máxima a los 
Congresistas en 25 salarios mínimos, lo que im-
plica disminuirlo en aproximadamente 15 sa-
larios, y , deroga la regla de 
actualización existente.

Es claro que ninguna de las dos medidas re-

por el contrario ambas restringen la remunera-
ción mensual que perciben actualmente, por lo 

-

En 2015 el salario mínimo en Colombia fue 
de $644.350 (Decreto 2731 de 2014) y en 2014 
fue de $616.000 (Decreto 3068 de 2013). Sin 
embargo, el ingreso promedio de un colombiano 
en 2014 fue de $578.422 y el ingreso promedio 
en un hogar de 4 personas ese mismo año fue de 
$2.313.688 (DANE, 2015)17.

En contraste, la remuneración mensual de un 
Congresista colombiano para el periodo 2015 
correspondió a $25.915.435 pesos (Decreto 
1937 del 2015), lo que equivale a 40,2 smlmv 
de 2015, 44 veces el ingreso promedio de los 
colombianos en 2014 y a 11,2 veces el ingreso 
promedio de un hogar de 4 personas en 2014 
(cuadro 1).
Cuadro 1. 

-
18

 

Salario mínimo 2015 $644.350

Ingreso promedio per 
cápita (2014) $578.422 El salario de un Congresista en 

2015 fue 44 veces este valor

17 Ver informe en http://www.larepublica.co/el-ingreso-
c%C3%A1pita-promedio-de-los-hogares-colombianos-
fue-578422-en-2014_264541

18 Fuente: Elaboración propia con datos del Dane (2015) y 

 

Ingreso promedio hogar 
de 4 personas (2014) $2.313.688 El salario de un Congresista en 

2015 fue 11,2 veces este valor
Salario promedio de un 
Ministro 2015 $15.591.621 El salario de un Congresista en 

2015 fue 1,66 veces este valor
Salario Congresistas 
2015 $25.915.435 -

-
-
-

-

 Por su parte, 
el ingreso promedio de un Ministro también 
creció en el 7,7% en 2016 y tiene un valor pro-
medio de $16.803.090.

Colombia es uno de los países más desigua-
les del mundo con un índice Gini19 de 0,535 
en 201320. Aunque el índice ha tenido una re-
ducción del 4,8% respecto a 2002, esta cifra 
nos ubica en el puesto 6 en el ranking de paí-
ses más desiguales del mundo, solo después 
de cuatro países africanos y Honduras. En esta 
medida, a pesar de la gravedad de la desigual-
dad en Colombia, la brecha entre el salario de 
los ciudadanos y sus representantes (los Con-
gresistas) no está acorde con una estrategia de 
avance hacia una mayor equidad en el ingreso 
en el país, en donde el ejemplo lo pongan los 
representantes que los ciudadanos han elegido 
por voto popular. 

 Como puede verse, es muy adecua-
do reducir la brecha salarial entre Congresis-
tas, Ministros y ciudadanos, dada la situación 
de extrema inequidad en el ingreso que padece 
Colombia. 

Al hacer una comparación con los demás paí-
ses del continente americano se hace evidente la 
desproporcionalidad del salario de los Congre-
sistas colombianos. En Estados Unidos, el sala-
rio de un Senador es de US$87 por hora (U.S. 
Senate, 2015) mientras que el salario mínimo fe-
19 Una medida indicativa del nivel de distribución de los 

ingresos en una sociedad. 
20 De acuerdo con las cifras del Banco Mundial, compa-

rando los datos disponibles para 90 países durante los 
últimos 5 años.
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deral es de US$7,25 dólares por hora (y de hecho 
es mayor a ese monto en casi todos los Estados). 

-

Al hacer una comparación con los demás paí-
ses de la región (Cuadro 2), Colombia resulta ser 
el tercer país de América Latina con la mayor 
desproporción en la relación entre el salario de 
los Congresistas y el salario mínimo (esta rela-
ción se muestra en la columna 5 del Cuadro 2). 
Como ya se mencionó, el salario de un Congre-
sista equivale a 40,5 salarios mínimos de 2016, 
mientras que el promedio de la región es de 25,7. 
En esta desproporción Colombia es superada so-
lamente por Brasil y México.

Cuadro 221  

(USD)

 

(USD)

México (2016) 121 8.074 23.503.414 66.72
Brasil (2016) 227 10.557 30.731.427 46.5

Colombia (2016) 237 9.591 27.919.401 40.5
Chile (2016) 356 13.741 40.000.051 38.6
Perú (2016) 234 5.500 16.010.500 23.5

Paraguay (2016) 328 5.927 17.253.497 18
Uruguay (2016) 367 5.405 15.733.955 14.7
Ecuador (2016) 366 5.236 15.241.996 14.3
Bolivia (2016) 237 2.532 7.370.652 12.3

Argentina (2016) 451 2.411 7.018.421 5.34
Venezuela (2016) 15 37.5 109.163 2.5

28.1

Teniendo en cuenta la información del Cua-
dro 2, la propuesta de límite salarial del presente 
proyecto es más consistente con el promedio del 
salario de los Congresistas de América Latina. 
Al comparar la remuneración percibida por los 
Congresistas de algunos países de la región y te-
niendo en cuenta las variaciones cambiarias, la 

-
tas en 2016 (sin incluir Venezuela) corresponde 
a $20.541.179.

21 Basado en “Sueldo de Congresistas de Colombia, el más 
alto de la región”.  2016. “¿Cómo está 
el salario mínimo del país frente a los de la región?”. El 
Tiempo, 2016. Cálculos propios.

Distintos ordenamientos jurídicos del hemis-
ferio han previsto los inconvenientes que ge-
nera la actualización de asignaciones Congre-
sionales con rango constitucional y han adop-
tado una norma de rango legal. Tal es el caso 
de Costa Rica donde la asignación del máximo 
órgano Legislativo está regulada por la Ley de 
Remuneración de los Diputados, la cual desde 
el 2014 está atada al crecimiento en el índice 
de precios del consumidor del año anterior (Se-
queira, 2014). 

Igualmente sucede en Chile en donde su Cons-
titución Política estipula en su artículo 62 que 
“[l]os diputados y Senadores percibirán como 
única renta una dieta equivalente a la remunera-
ción de un Ministro de Estado incluidas todas las 
asignaciones que a estos correspondan”22. Esta 
disposición no regula el incremento salarial de 
los Congresistas chilenos sino que simplemente 
presenta un marco de proporcionalidad frente al 
salario neto de estos, por su parte el aumento de 
salario de los ministros se hace por medio de una 
ley que aprueba el Congreso de forma periódica 
(Muñoz & Castillo, 2014).

Es importante reconocer la necesidad de 
mantener el poder adquisitivo de la remunera-
ción salarial de todos los servidores públicos, 
incluyendo a los Congresistas. Sin embargo, el 
artículo 187 de la Constitución Política acoge 
una fórmula de crecimiento basada en el au-
mento promedio de los servidores públicos de 
la administración central, sin considerar que 
los Congresistas reciben una de las remunera-
ciones más altas en el Estado y en el país. Es 
decir, aunque los Congresistas ganan un mon-
to considerablemente más alto, como se mos-
tró en la sección anterior, se les incrementa su 
remuneración mensual con base en lo estipu-
lado para otros servidores públicos que no tie-
nen remuneraciones tan altas, contribuyendo a 
incrementar la brecha existente. 

Esto se ve agravado debido a que el aumento 
en la remuneración de los servidores públicos de 
la administración central ha sido reiteradamente 
superior al aumento en el salario mínimo. Lo an-
terior, sumado a la diferencia salarial entre Con-
gresistas y el promedio de los trabajadores, hace 
que el aumento percibido por los Congresistas 

22 Chile. Constitución Política. Santiago 17 de septiembre 
de 2005. 
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porcentuales y absolutos, que el aumento de los 
salarios de la mayoría de los trabajadores colom-
bianos.

Antes de la regla adoptada por el artículo 187 
de la Constitución, el salario de los Congresis-
tas se aumentaba en la misma proporción que el 
aumento en el salario mínimo, lo que a su vez 
mantenía una relación relativamente proporcio-

23. 
Sin embargo, con la regla adoptada en 1991, 

y ejecutada por la Ley 4 de 1992, con solo el 
primer año de vigencia de dicha ley, el salario 
aumentó el 275%, un porcentaje desmedido en 
comparación con el aumento del salario mínimo 
en ese año, que fue del 26%.

-

-

.
Actualmente, mientras un Congresista en 

2016 recibe un salario de $27,9 millones y su 
salario se aumentó en más de dos millones de 
pesos (exactamente en $2.013.629) con respec-
to al 2015, un trabajador que recibe el mínimo 
percibe un salario de $689.455 y su incremento 
anual fue de $45.105. Esto implica que 

-
(que 

fue de $2.313.688, ver Cuadro 1).

-
. El panorama empeora si 

se tiene en cuenta que el 48,1% de los trabajado-
res en Colombia son informales (y por ende no 
se ven cobijados por el aumento salarial del mí-
nimo estipulado en la ley) y que, como se señaló 
antes, el ingreso per cápita promedio no supera 
un salario mínimo.

En el mismo sentido, en el concepto emi-
tido por la Contraloría General de la Repú-
blica24 para el Proyecto de Acto Legislativo 
radicado por Senadores del Centro Demo-
23 “Salario de los Congresistas vs. Salario Mínimo”. Info-

grafía Casa Editorial El Tiempo. 2009. 
24 El 7 de octubre de 2015, la Contraloría General de la 

República emitió un concepto sobre el Proyecto de Acto 
Legislativo 03 de 2015 Senado “por medio del cual se 
reforma la Constitución Política de Colombia en lo re-
lativo a la remuneración de los Miembros del Congreso 
de la República”. El proyecto fue archivado en Comisión 
Primera del Senado el día 16 de septiembre de 2015.

crático que proponía la congelación del in-
cremento del salario de los Congresistas por 
4 años, afirma lo siguiente: 

-
nuar la -

-

-

-

 
(subrayado propio). 

Al respecto, el mencionado concepto de la 
CGR propone una metodología de tasa de cre-
cimiento para la asignación salarial de los Con-
gresistas -

-

-

En este sentido, con el objetivo de priorizar 
la reducción de la brecha en el incremento de 
la asignación salarial de Congresistas y demás 

-
miento, el presente proyecto de ley acoge la pro-
puesta de hacer el ajuste anual del salario de los 

Como anualmente el salario mínimo en Colom-
bia crece unos puntos porcentuales por encima 

 la propuesta del presente 
proyecto garantiza que el salario de los Congre-
sistas crezca por debajo de la tasa de crecimiento 
del salario mínimo. 

Fijar el límite de 25 smlmv propuesto en el 
presente proyecto favorece los recursos públi-
cos de la Nación, debido a la reducción en la re-
muneración mensual de los Congresistas y a la 
reducción de otros servidores públicos de altos 
ingresos estipuladas de acuerdo con este pará-
metro. 

Según el concepto que emitió por el Minis-
terio de Hacienda y Crédito Público (Cuadro 
3) para el presente proyecto, -

teniendo en cuenta únicamente el costo anual de 
planta de Congresistas.
25

tasa de incremento del IPC de un período a otro. 
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Concepto (2016)

Costo proyectado  
 Ahorro

Sueldos personal de nómina 21.718 13.403 8.315
Gastos de representación 38.609 23.827 14.782
Prima especial de servicios 29.493 18.201 11.292
Otros
Prima de navidad 7.485 4.619 2.866
Prima anual de servicios 3.742 2.310 1.432
Contribuciones
Cesantías o FNA 4.531 2.796 1.735
Pensiones 19.648 12.126 7.522
Salud 7.953 4.908 3.045
ARP 6.682 6.682 0
Caja de Compensación Familiar 3.593 2.217 1.376
ICBF 2.695 1.663 1.032
Sena y ESAP 898 554 344
Escuela e institutos 898 211 687

Concepto emitido por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público con respecto al presente proyecto de Acto Le-
gislativo

Este cálculo del ahorro es una subestimación, 
pues se obtiene sin tener en cuenta la disminu-
ción proporcional que la reducción de la remu-
neración de los Congresistas generaría en las de-
más remuneraciones de los servidores públicos 
de altos ingresos del país (únicamente aplicaría 
para los vinculados a partir de la promulgación 
de la ley), y en este sentido, el ahorro percibido 
en realidad sería mayor. 

Según concepto emitido por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público26 con respecto al 
presente proyecto, los servidores públicos  di-
rectamente cobijados por la medida serían los 
siguientes: 

Militar

del Consejo de Estado

Distrito

de Justicia

Administración Judicial
26 Concepto emitido por el Ministerio de Hacienda y Crédi-

to Público sobre el Proyecto de Acto Legislativo No. 02 
de 2016. Radicado Senado No. 24720 del 23 de agosto 
de 2016, en respuesta a la solicitud presentada por la Se-
nadora Claudia López.

de Justicia

Estado
-

tucional

la Judicatura

Magistrados del Tribunal.
Por otra parte, según el régimen establecido 

por la Ley 4 de 1992 ningún funcionario del ni-
vel nacional (con excepción del Presidente de la 
República, el Cuerpo Diplomático Colombiano 
y el personal del Ministerio de Defensa destina-
do en comisión en el exterior) podrá tener una re-
muneración anual superior a la de los miembros 
del Congreso Nacional, por lo tanto, conforme el 
principio de la igualdad de trato de los altos fun-
cionarios, el régimen salarial vigente hace que 
aproximadamente 1.92027 funcionarios reciban 
una asignación con estricta proporcionalidad al 
régimen salarial aplicable a los Congresistas. 

Al respecto, un concepto emitido por la Con-
traloría General de la República28 sobre otro 
Proyecto de Acto Legislativo que pretendía dis-
minuir a 30 salarios la remuneración mensual de 
los Congresistas, permite resaltar el impacto po-
sitivo que el actual Proyecto de Acto Legislativo 

que el valor del ahorro total anual “

”.

El presente Proyecto de Acto Legislativo 
propone un tope de 25 smlmv, (aproximada-
mente $17.236.350, según el smlmv 2016) en 
concordancia con la Constitución Nacional, la 
economía nacional y parámetros regionales en 
América Latina para la remuneración de los 
Congresistas.
27 “Entre magistrados de las Altas Cortes, magistrados au-

xiliares, magistrados de tribunal y magistrados auxilia-
res, así como el del Procurador, Viceprocurador, Procu-
radores Delegados, Fiscal General, Fiscales Delegados, 
Contralora, Vicecontralora.” Semana. El cheque que es-
peran los Congresistas. Septiembre 2009.

28 El 28 de abril de 2016, la Contraloría General de la Re-
pública emitió un concepto sobre el Proyecto de Acto 
Legislativo número 06 de 2015 Senado, “por el cual se 

 El proyecto fue acumulado con el Pro-
yecto de Acto Legislativo número 003 de 2015 y poste-
riormente archivado.



Página 8 Martes, 30 de agosto de 2016 GACETA DEL CONGRESO  687

Este límite, como ya se mencionó, permite 
disminuir la brecha de ingreso entre los Con-
gresistas y ciudadanos, y es consistente con el 
promedio de dicha asignación en la región de 
América Latina. 

Adicionalmente, este límite va en concordan-
cia con el régimen pensional. El Acto Legislativo 

la Carta Política según la cual no podrán causarse, 
con cargo al erario público, pensiones superiores 

-

principios que fueron acogidos por la jurispruden-
cia constitucional para resaltar la importancia de 
una política salarial equitativa y sostenible. 

En concordancia con lo anterior, el presente 
proyecto acoge la medida propuesta por el Acto 

propone un límite que es consistente con dicho 
Acto. De esta manera, un funcionario que se 
pensiona bajo el tope de remuneración propues-
to en el presente proyecto, recibiría menos del 
tope máximo pensional contemplado en artículo 
48 constitucional.

6.1. -
yecto y de acuerdo al concepto del Ministerio 
de Hacienda emitido en virtud de este proyecto, 
el término “asignación mensual” contenido en 
el artículo 1° del proyecto debe ser reemplazado 
por “ ”.

de los Congresistas, la asignación básica es 
solo uno de los factores salariales, y equivale 
a 

-

La por su parte, 
equivale a 30 y está compuesta por 
la asignación básica mensual, los gastos de re-
presentación y la prima especial de servicios.

del proyecto, el tope de los 25 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes se debe aplicar a la 
remuneración mensual de los Congresistas.

6.2. 
al parágrafo transitorio consistente en un cambio 

29

30 Íbid.

PLIEGO DE MODIFICACIONES  
AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO  

NÚMERO 02 DE 2016
 

1. -
ción mensual” por el de “remuneración men-
sual” contenido en el artículo 1°, de la siguiente 
forma:

 Modifíquese el artículo 187 de 
la Constitución Política, el cual quedará redacta-
do de la siguiente manera:

 La asignación de los miembros 
del Congreso se reajustará cada año en propor-

-
diatamente anterior. En ningún caso la -

 de los miembros del Congreso 
Nacional podrá superar 25 salarios mínimos le-
gales mensuales vigentes”.

2. Se propone ajustar la redacción del pará-
grafo transitorio y sustituir la expresión  “pre-
sente ley” por “presente acto legislativo”.

Para todos los casos 
que resulte aplicable, el tope salarial establecido 
en este artículo regirá únicamente 

”.
3. El artículo 2° quedará igual.
De los honorables Senadores,

Proposición
Por todas las consideraciones anteriores, soli-

cito a los miembros de la Comisión Primera del 
Senado dar primer debate a la ponencia del Pro-

 
 junto con el plie-

propone.
De los honorables Senadores,
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TEXTO QUE SE PROPONE PARA PRIMER 
DEBATE EN LA COMISIÓN PRIMERA 
CONSTITUCIONAL DEL SENADO AL PRO-
YECTO DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 

02 DE 2016 
 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

 Modifíquese el artículo 187 de la 
Constitución Política, el cual quedará redactado 
de la siguiente manera:

 La asignación de los miem-
bros del Congreso se reajustará cada año en pro-

-
diatamente anterior. En ningún caso la remune-
ración mensual de los miembros del Congreso 
Nacional podrá superar 25 salarios mínimos le-
gales mensuales vigentes.

Para todos los casos 
que resulte aplicable, el tope salarial establecido en 
este artículo, regirá únicamente para quienes sean 
nombrados como servidores públicos a partir de la 
entrada en vigencia del presente acto legislativo.

 El presente acto legislativo rige 
desde su publicación.

De los honorables Senadores,

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

-

Bogotá, D. C., agosto 29 de 2016
Doctor
JAIME ENRIQUE DURÁN BARRERA
Presidente
Comisión Segunda Constitucional Permanente
Senado de la República
Ciudad

 

Senado.

Respetado señor Presidente:
Atendiendo la designación que me hizo como 

ponente y de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política y en la Ley 5ª de 1992, me 
permito rendir Informe de Ponencia para Primer 
Debate al 

 -

-
-

, en los siguientes términos: 

El sector de la vigilancia privada en Colom-
bia ha tenido un dinamismo interesante durante 
los últimos años. La existencia de una demanda 
cada vez más extendida de servicios de vigilan-

ha generado la expansión del sector. De manera 
ilustrativa, el número de empresas que son vi-
giladas por la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada (SVSP) puede arrojar luz 
acerca de la dimensión de este aumento. Según 
el Reporte de Estados Financieros 2014 de la 
SVSP (el más reciente disponible en su página) 
mientras en el 2006 la SVSP ejercía sus funcio-
nes de inspección, control y vigilancia sobre 548 
empresas de vigilancia, para el año 2014 lo hará 

el número de empresas vigiladas. 
Del mismo modo, si se desagrega el servicio 

de vigilancia por tipos (Tabla 1), se pueden ha-
llar crecimientos interesantes, como el que re-
gistran las empresas de vigilancia (22,5%), el de 
las transportadoras de valores (33,3%), el de las 
cooperativas de vigilancia (44,11%), el de las es-
cuelas de capacitación (50%) o, incluso, el enor-
me aumento de las blindadoras (64%). Todo esto 
evidencia de manera abierta que todo el sector ha 
venido aumentando su extensión y su presencia 
en el mercado colombiano de manera progresiva. 

Llama la atención, de manera particular, el 
aumento en la cantidad de cooperativas especia-
lizadas de vigilancia y seguridad privada. Para 

44.1% de 2006 al 2014. 
 

Tipo de servicio 2006 2008 2010 2011 2012 2013

Blindadora 17 22 14 13 17 16 21 30 28 64,7058824
Cooperativa 34 44 49 46 47 39 46 48 49 44,1176471
Empresa de vigilancia 439 425 525 525 527 430 509 567 538 22,5512528
Escuelas de capacitación 52 51 62 64 68 55 64 79 78 50
Transportadora de valores 6 7 6 7 7 6 8 8 8 33,3333333

686

Elaborado con base en 
.
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La importancia de este aumento es mayor si se 
considera de la mano del aumento de las micro y 
pequeñas empresas en el sector de la vigilancia. 

para el 2015, de las empresas de vigilancia y se-
guridad privada del país el 5% son grandes, el 
10% medianas, el 41% microempresas y el 44% 
pequeñas1. Es interesante observar la evolución 
que dentro del sector de la vigilancia han tenido 
las microempresas. Como lo señala el Informe 
de Gestión de la SVSP estas “(…) por su parte, 

pasando del 9% para el año 2013 al 44% en el 
año 2014”. (SVSP, 2015). Esto quiere decir que 
las disposiciones normativas contenidas en este 

-
mas de producción y de prestación de servicios 
de pequeña y mediana escala, cuya importancia 
para la economía del país se relaciona con la ge-
neración de empleo:

“En América Latina y el Caribe, al igual que 
en el mundo desarrollado, la pequeña producción 
ocupa un lugar muy destacado, sobre todo en la 
generación de empleo e ingreso para amplias ca-
pas de la población, y en la difusión territorial 
del progreso técnico y el crecimiento económi-
co” (Alburquerque, Francisco, 1997).

-

De la mano del crecimiento de la prestación 
de servicios de vigilancia y seguridad privada, el 
sector ha tenido un importante aumento en tér-
minos de ingresos, pasando de $6.7 billones en 
2013 a $7.5 billones en 2014, lo que equivale 
a cerca de un punto del PIB nacional. (Revista 
Dinero, 2015).

Entre otras razones, este incremento se debe 
a la dinámica de crecimiento del país de los últi-
1 

la siguiente manera: son microempresas las que poseen 
activos totales por valor inferior a 501 smlmv; son pe-
queñas las que poseen activos totales entre 501 y 5.000 
smlmv; son medianas las que poseen activos totales en-
tre 5.000 y 15.000 smlmv; y son grandes las que poseen 
activos totales superiores a 15.001 smlmv. 

mos años por encima del 4% y que se deriva del 
auge de la inversión extranjera “y la consolida-

-
merciales y una mayor oferta logística (…) jalo-
nando la demanda en el sector de vigilancia y la 

(Revista Dinero, 2015.). 

 

II. CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO E INCLUSIÓN LABORAL 

Una de las principales problemáticas que 
enfrentan los miembros de cooperativas de vi-
gilancia y seguridad privada tiene que ver con 
su condición de asociados-trabajadores. Al ser 
asociados de las cooperativas de vigilancia, no 
es claro jurídicamente que tengan los mismos 

empresa de vigilancia, lo que se deriva, inclu-
so, en que el Ministerio del Trabajo no tenga 
las herramientas necesarias para proteger sus 
derechos laborales. 

El Proyecto de Ley deja claro que los asocia-
dos de las cooperativas de vigilancia que presten 
servicios de vigilancia -
res y, por lo tanto, tienen los mismos derechos 
laborales que cualquier trabajador (remunera-
ción, horario, aportes a salud y pensión, riesgos 
profesionales, cesantías, vacaciones, primas, en-
tre otros).

Esta situación mejora, también, con la solu-
ción por parte del Proyecto de la situación pro-
blemática que existe por cuenta de la zona gris 
que hay por la indeterminación de las funciones 
de inspección, control y vigilancia sobre la di-
mensión solidaria de las cooperativas de vigilan-
cia y seguridad privada. Al respecto, el proyecto 
de ley desarrolla lo expresado por el Consejo de 
Estado en la Sentencia NC-740 del 2001, en el 
sentido de dar las facultades de control a la Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Priva-
da sobre las cooperativas del sector. Así, habría 
una normativa clara que permitiría controlar las 
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comprobadas situaciones irregulares y de malos 
-

das “cooperativas de una persona”.
Según cifras de la SVSP, al 30 de junio de 

2016 hay un total de 244.757 trabajadores en el 
sector, entre escoltas, supervisores, vigilantes, 
etc. (Superintendencia de Vigilancia y Seguri-
dad Privada, 2016) lo que reitera el importan-
tísimo papel que tiene el sector de la vigilancia 
y seguridad privada para la generación de em-
pleo en el país. Sin embargo, la potencialidad en 
términos de la generación de empleo del sector 
no se ha desarrollado por completo. Solo basta 
revisar algunas cifras acerca de su composición 
para evidenciar algunas situaciones tendientes a 
mejorar con lo dispuesto en el proyecto de ley. 

En primer lugar, del total de trabajadores de 
la vigilancia solo 24.540 son mujeres, lo que 
corresponde a un 11.53% del total, mientras 
216.543 son hombres (Superintendencia de Vi-
gilancia y Seguridad Privada, 2016).

En segundo lugar, si se revisa el rango de 
edad de la población puede evidenciarse que, en 
la medida en que aumenta la edad del personal 
operativo, del mismo modo disminuye la posi-
bilidad de mantener su vínculo con la empresa o 
cooperativa de vigilancia. Así, del total del per-
sonal operativo, que para el 2014 corresponde a 
240.103 trabajadores, el 77.03% se ubica entre 
los 18 y los 45 años. 

-
 

En tercer lugar, es importante revisar las ci-
fras sobre inclusión laboral de personas en con-
dición de discapacidad. Sobre esta cuestión, la 
información disponible (Tabla 2.) evidencia que 
para el 2014  del personal operati-
vo del sector de la vigilancia tiene algún tipo de 
discapacidad.

TIPO DE DISCAPACIDAD PERSONAL
Discapacidad Extremidades Inferiores 51
Discapacidad Visual 46

TIPO DE DISCAPACIDAD PERSONAL
Discapacidad Extremidades Superiores 
(Tronco, Cuello y Cabeza) 31

Discapacidad Auditiva 24
Discapacidad Intelectual o Mental 4
Ninguna 219.545

20.402
TOTAL 240.103

 

Estas cifras arrojan luz acerca de dos cuestio-
nes fundamentales. Primero, que el sector de la 
vigilancia y la seguridad privada en Colombia 
tiene un potencial enorme para la generación de 
empleo. Segundo y a pesar de lo anterior, evi-
dencian también que dicho potencial es suscep-
tible de ser un foco de inclusión para mujeres, 
para personas con algún tipo de discapacidad y 
para personas mayores de 45 años. En este sen-
tido, el artículo 7º del proyecto de ley establece 
incentivos para la vinculación laboral de esta po-
blación. 

III. ALTO RIESGO

un riesgo a la integridad física de todas las per-
sonas que la ejercen mayor a la de los trabajado-
res de otros sectores, que no están expuestos al 
riesgo. Por situaciones como el hecho de que el 
personal operativo de la vigilancia debe manejar 
público, incurrir en largos desplazamientos en 
muchas ocasiones realizados en motocicletas y a 
altas horas de la noche, así como prevenir el ries-
go derivado de situaciones como la delincuencia 
común incurriendo en la manipulación de armas 
de fuego, los vigilantes, escoltas, supervisores, 
motorizados y demás miembros del personal 
operativo de las cooperativas y empresas de vi-
gilancia, están sujetos a un riesgo a su integridad 
(incluso de muerte) que no es reconocido por la 
normativa nacional. En este sentido, el proyecto 
de ley contiene dos disposiciones claras: en pri-
mer lugar, se considerará a la labor del guarda 
de seguridad como de alto riesgo, lo que les per-
mitirá acceder a una pensión especial de vejez, 
según lo establecido en el artículo 4º del Decreto 
2090 de 2003. 

En segundo lugar, el Proyecto da un seguro 
de vida individual obligatorio y con cobertura 
durante las 24 horas del día que ampare al perso-
nal operativo de las empresas y cooperativas de 
vigilancia.

IV. JORNADA SUPLEMENTARIA
Según la normativa vigente, el vigilante pue-

de laborar hasta 10 horas diarias durante seis 
días, de las cuales 2 son suplementarias. No 

-
chos de ellos trabajan hasta 12 horas al día sin 
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que se les paguen las 2 horas suplementarias 
adicionales. Es decir que muchos terminan tra-
bajando 72 horas a la semana, descansando 1 
día a la semana y excediendo el límite semanal 
de 60 horas establecido en el Código Sustanti-
vo del Trabajo.

El Proyecto de ley dispone que los guardas 
podrán trabajar hasta 12 horas al día de las cua-
les 4 se les reconocen como suplementarias sin 
exceder las 60 horas semanales. Esto quiere 
decir que con estas horas podrán trabajar hasta 
durante 5 días, acumulando 2 días de descanso 
a la semana, mejorando sus condiciones para la 
prestación del servicio. 

Esta disposición se construyó en conjunto con 
líderes sindicales del sector, con empresarios, 
con el Ministerio del Trabajo y con la bancada 
del Polo Democrático; busca reconocer la rea-
lidad de las condiciones de vida de la mayoría 
de vigilantes y guardaespaldas del país, que por 
lo general deben recorrer grandes distancias para 
desplazarse desde sus hogares hasta su lugar de 
trabajo y permite que puedan pasar más tiempo 
con sus familias.

V. PLIEGO DE MODIFICACIONES

ARTÍCULO ORIGINAL ARTÍCULO PONENCIA  
PRIMER DEBATE

Objeto La presente 
ley crea un marco jurídico para el 
ejercicio de la inspección, control 
y vigilancia sobre las cooperativas 
especializadas de vigilancia y segu-
ridad privada, además establece un 
marco regulatorio para el adecuado 
desempeño de la labor del personal 
operativo de vigilancia.

cooperativa de vigilancia y seguri-
dad privada se adoptará la estableci-
da en el artículo 23 del Decreto-ley 
356 de 1994. 

. Denominación 
que agrupa a todas aquellas perso-
nas dedicadas al desarrollo de las 
actividades de vigilancia y de se-
guridad privada, vinculados con los 
prestadores del servicio de vigilan-
cia y seguridad privada, incluyendo 
a las empresas de seguridad y vigi-
lancia privada y a las cooperativas 
especializadas de vigilancia y segu-
ridad privada. 

. 
Las cooperativas especializadas 
de vigilancia y seguridad privada 
deberán respetar los derechos 
laborales de sus miembros, traba-
jadores y asociados, siéndoles apli-
cable lo establecido en el Código 
Sustantivo del Trabajo en cuanto a 
protección de derechos laborales.

ARTÍCULO ORIGINAL ARTÍCULO PONENCIA  
PRIMER DEBATE

Se asegurarán de cumplir con 
las condiciones mínimas de remu-
neración, horario, aportes a salud 
y pensión, riesgos profesionales, 
cesantías, vacaciones, primas, los 
demás derechos establecidos en 
esta ley y demás derechos que 
tengan los empleados de otro tipo 
de empresas de vigilancia por su 
tiempo laborado. En ningún caso 
un socio podrá devengar como re-
muneración un valor inferior al que 
devengaría como empleado de una 
empresa de vigilancia.

-
-
-

. Las cooperativas 
especializadas de vigilancia y segu-
ridad privada se regirán por las nor-
mas establecidas para las empresas 
de vigilancia y seguridad privada, 
en lo pertinente.
Para ejercer la inspección, control 
y vigilancia especializada sobre 
las cooperativas especializadas de 
vigilancia y seguridad privada, la 
Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada tendrá las fun-
ciones y facultades establecidas en 
el artículo 36 de la Ley 454 de 1998 
con excepción del numeral 23 del 
mismo artículo.

-
-
-

. Las cooperativas 
especializadas de vigilancia y segu-
ridad privada se regirán por las nor-
mas establecidas para las empresas 
de vigilancia y seguridad privada, 
en lo pertinente.
Para ejercer la inspección, control 
y vigilancia especializada sobre 
las cooperativas especializadas de 
vigilancia y seguridad privada, la 
Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada tendrá las fun-
ciones y facultades establecidas en 
el artículo 36 de la Ley 454 de 1998 
con excepción del numeral 23 del 
mismo artículo, 

.
-

La labor del guarda de seguri-
dad se considera una actividad de 
alto riesgo, y como tal contará con 

-
cios establecidos para este tipo de 
labores.

-
. Cada empresa, cooper-

ativa especializada departamento 
de seguridad y vigilancia privada, 
contratará anualmente un seguro 
de vida individual que ampare al 
personal operativo de su respectiva 
organización.
Este seguro cubrirá al personal 
operativo durante las veinticuatro 
horas del día.
Parágrafo 1°. Los recursos para la 
contratación de este seguro deberán 
ser provistos por la respectiva em-
presa, cooperativa especializada o 
departamento de seguridad, y serán 
requisito para obtener, mantener 
o renovar la licencia de funciona-
miento.
Parágrafo 2°. El Gobierno nacional 
reglamentará la materia en los seis 
(6) meses posteriores a la promul-
gación de la presente ley.

-
. Cada empresa, coopera-

tiva especializada, departamento 
de seguridad y vigilancia privada, 
contratará anualmente un seguro 
de vida individual que ampare al 
personal operativo de su respectiva 
organización.
Este seguro cubrirá al personal 
operativo durante las veinticuatro 
horas del día.

-

-

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional 
reglamentará la materia en los seis 
(6) meses posteriores a la promul-
gación de la presente ley.
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ARTÍCULO ORIGINAL ARTÍCULO PONENCIA  
PRIMER DEBATE

-

 El go-
bierno Nacional, a través del Minis-
terio de Hacienda y Crédito Público 
y del Departamento Nacional de 
Planeación o de quienes hagan sus 
veces, expedirá en un término no 
mayor a 6 meses, un Decreto Regla-
mentario que establezca una pun-
tuación adicional en los procesos 
de licitación pública, concurso de 
méritos y contratación directa, para 
las empresas de vigilancia y segu-
ridad privada y/o las cooperativas 
especializadas de vigilancia y de 
seguridad privada, que en personal 
operativo tengan personas con dis-
capacidad y/o personas mayores de 
45 años, contratadas con todas las 
exigencias y garantías legalmente 
establecidas.

-
 El Gobierno nacional, a 

través del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público y del Departa-
mento Nacional de Planeación o 
de quienes hagan sus veces, expe-
dirá en un término no mayor a 6 
meses, un Decreto Reglamentario 
que establezca una puntuación adi-
cional en los procesos de licitación 
pública, concurso de méritos y con-
tratación directa, para las empresas 
de vigilancia y seguridad privada 
y/o las cooperativas especializa-
das de vigilancia y de seguridad 
privada, que en personal operativo 
tengan  personas con 
discapacidad y/o personas mayores 
de 45 años, contratadas con todas 
las exigencias y garantías legal-
mente establecidas.

-

 Los traba-
jadores del sector de Vigilancia y 
Seguridad Privada podrán, previo 
acuerdo con el empleador, laborar 
máximo en jornadas laborales dia-
rias de doce (12) horas, sin que esto 
implique que se exceda la jornada 
máxima semanal incluyendo las 
horas suplementarias, autorizadas 
en la legislación laboral nacional 
vigente.
Para esto se mantendrá el tope de la 
jornada ordinaria en ocho horas y 
se podrá extender la jornada suple-
mentaria hasta por cuatro (4) horas 
adicionales diarias.
En todo caso se deberá respetar el 
descanso establecido en la normati-
va laboral vigente.
Parágrafo. En todo caso se apli-
cará a los trabajadores del sector 
de vigilancia y seguridad privada lo 
contemplado en el Código Sustan-
tivo del Trabajo y/o convenciones 
colectivas sobre remuneración a la 
jornada de trabajo complementa-
ria, domingos y festivos y descan-
sos compensatorios. Derechos que 
serán reconocidos y pagados a partir 
de las ocho (8) horas diarias de la 
jornada laboral ordinaria.
Se garantiza el pleno reconocimien-
to y pago de los derechos salariales, 
laborales y prestacionales contemp-
lados en la legislación colombiana 
y/o convenciones colectivas suscri-
tas entre las empresas y las organi-
zaciones sindicales. 

-

 Los traba-
jadores del sector de Vigilancia y 
Seguridad Privada podrán, previo 
acuerdo con el empleador, laborar 
máximo en jornadas laborales dia-
rias de doce (12) horas, sin que esto 
implique que se exceda la jornada 
máxima semanal in-
cluyendo las horas suplementarias, 
autorizadas en la legislación laboral 
nacional vigente.
Para esto se mantendrá el tope de la 
jornada ordinaria en ocho horas y 
se podrá extender la jornada suple-
mentaria hasta por cuatro (4) horas 
adicionales diarias.
En todo caso se deberá respetar el 
descanso establecido en la normati-
va laboral vigente.
Parágrafo. En todo caso se apli-
cará a los trabajadores del sector 
de vigilancia y seguridad privada lo 
contemplado en el Código Sustan-
tivo del Trabajo y/o convenciones 
colectivas sobre remuneración a la 
jornada de trabajo complementa-
ria, domingos y festivos y descan-
sos compensatorios. Derechos que 
serán reconocidos y pagados a partir 
de las ocho (8) horas diarias de la 
jornada laboral ordinaria.
Se garantiza el pleno reconocimien-
to y pago de los derechos salariales, 
laborales y prestacionales contemp-
lados en la legislación colombiana 
y/o convenciones colectivas suscri-
tas entre las empresas y las organi-
zaciones sindicales. 

Modifíquese el artículo 
1° de la ley 1539 del 26 de junio de 
2012:

 Las personas naturales 
que sean vinculadas o que al mo-
mento de la entrada en vigencia de la

ARTÍCULO ORIGINAL ARTÍCULO PONENCIA  
PRIMER DEBATE

presente ley estén vinculadas a los 
servicios de vigilancia y seguri-
dad privada (vigilantes, escoltas y 
supervisores) y que deban portar 
o tener armas de fuego, deberán 

psicofísica para el porte y tenencia 
de armas de fuego, el que debe ex-
pedirse con base en los parámetros 
establecidos en el literal d) del artí-
culo 11 de la Ley 1119 de 2006, por 
una institución especializada reg-

respectiva y con los estándares de 

aptitud psicofísica para el porte y 
tenencia de armas de fuego, expedi-
do a las personas mencionadas en el 
presente artículo tendrá una vigen-
cia de cinco (5) años.
El examen psicofísico de que tra-
ta el artículo 11 de la Ley 1119 de 
2006 podrá ser realizado por las In-
stituciones Prestadoras de Servicios 
(IPS).

-
tud psicofísica a que hace referencia 
el presente artículo, será costeado 

los trabajadores. El Gobierno Na-
cional reglamentará lo contenido en 
el presente parágrafo.
Parágrafo 2°. En todo caso los re-
sultados de este examen no podrán 
ser causales de despido por parte del 
empleador.

 Se establece 
el 27 de noviembre como el Día 
Nacional del Guarda de Seguridad. 
El Gobierno nacional, por interme-
dio del Ministerio del Interior, el 
Ministerio de Defensa Nacional, 
la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada y los gremios 
representativos del sector podrán 
organizar actos protocolarios y cul-

y el compromiso de este grupo de 
trabajadores para con la seguridad y 
la convivencia ciudadana.

 Se establece 
el 27 de noviembre como el Día 
Nacional del Guarda de Seguridad. 
El Gobierno nacional, por interme-
dio del Ministerio del Interior, el 
Ministerio de Defensa Nacional, 
la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada y los gremios 
representativos del sector podrán 
organizar actos protocolarios y cul-

y el compromiso de este grupo de 
trabajadores para con la seguridad 
y la convivencia ciudadana.

La presente 
ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.
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Proposición
Por las anteriores consideraciones, solicito a 

la Comisión Segunda del honorable Senado de 
la República dar primer debate al Proyecto de 

 por la cual se 
-
-

-
 Con base en el texto adjunto.

TEXTO ADJUNTO
 

DE 2016

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:
CAPÍTULO I

Objeto La presente ley crea un 
marco jurídico para el ejercicio de la inspección, 
control y vigilancia sobre las cooperativas es-

pecializadas de vigilancia y seguridad privada, 
además establece un marco regulatorio para el 
adecuado desempeño de la labor del personal 
operativo de vigilancia.

de vigilancia y seguridad privada se adoptará la 
establecida en el artículo 23 del Decreto-ley 356 
de 1994. 

-
. Denominación que agrupa a todas 

aquellas personas dedicadas al desarrollo de las 
actividades de vigilancia y de seguridad priva-
da, vinculados con los prestadores del servicio 
de vigilancia y seguridad privada, incluyendo a 
las empresas de seguridad y vigilancia privada y 
a las cooperativas especializadas de vigilancia y 
seguridad privada. 

CAPÍTULO II
 

. Las coo-
perativas especializadas de vigilancia y seguri-
dad privada deberán respetar los derechos labo-
rales de sus miembros, trabajadores y asociados, 
siéndoles aplicable lo establecido en el Código 
Sustantivo del Trabajo en cuanto a protección de 
derechos laborales.

Se asegurarán de cumplir con las condiciones 
mínimas de remuneración, horario, aportes a sa-
lud y pensión, riesgos profesionales, cesantías, 
vacaciones, primas, los demás derechos estable-
cidos en esta ley y demás derechos que tengan 
los empleados de otro tipo de empresas de vigi-
lancia por su tiempo laborado. En ningún caso 
un socio podrá devengar como remuneración un 
valor inferior al que devengaría como empleado 
de una empresa de vigilancia.

-

. Las cooperativas espe-
cializadas de vigilancia y seguridad privada se 
regirán por las normas establecidas para las em-
presas de vigilancia y seguridad privada, en lo 
pertinente.

Para ejercer la inspección, control y vigilan-
cia especializada sobre las cooperativas espe-
cializadas de vigilancia y seguridad privada, la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada tendrá las funciones y facultades estableci-
das en el artículo 36 de la Ley 454 de 1998 con 
excepción del numeral 23 del mismo artículo, y 
las establecidas en el artículo 10º de la Ley 1314 
de 2009.
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CAPÍTULO III
 

La la-
bor del guarda de seguridad se considera una ac-
tividad de alto riesgo, y como tal contará con las 

para este tipo de labores.
. Cada 

empresa, cooperativa especializada departamen-
to de seguridad y vigilancia privada, contratará 
anualmente un seguro de vida individual que 
ampare al personal operativo de su respectiva 
organización.

Este seguro cubrirá al personal operativo 
durante las veinticuatro horas del día.

Parágrafo 1°. El seguro de vida individual al 
-

do por las cajas de compensación familiar como 

empresas y cooperativas de vigilancia y seguri-
dad privada.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional reglamen-
tará la materia en los seis (6) meses posteriores a 
la promulgación de la presente ley.

 El Gobierno nacional, a través 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
del Departamento Nacional de Planeación o de 
quienes hagan sus veces, expedirá en un término 
no mayor a 6 meses, un Decreto Reglamentario 
que establezca una puntuación adicional en los 
procesos de licitación pública, concurso de mé-
ritos y contratación directa, para las empresas de 
vigilancia y seguridad privada y/o las cooperati-
vas especializadas de vigilancia y de seguridad 
privada, que en personal operativo tengan a mu-
jeres, a personas con discapacidad y/o personas 
mayores de 45 años, contratadas con todas las 
exigencias y garantías legalmente establecidas.

-
 

Los trabajadores del sector de Vigilancia y Se-
guridad Privada podrán, previo acuerdo con el 
empleador, laborar máximo en jornadas labora-
les diarias de doce (12) horas, sin que esto impli-
que que se exceda la jornada máxima semanal de 
60 horas, incluyendo las horas suplementarias, 
autorizadas en la legislación laboral nacional vi-
gente.

Para esto se mantendrá el tope de la jornada 
ordinaria en ocho horas y se podrá extender la 
jornada suplementaria hasta por cuatro (4) horas 
adicionales diarias.

En todo caso se deberá respetar el descanso 
establecido en la normativa laboral vigente.

Parágrafo. En todo caso se aplicará a los tra-
bajadores del sector de vigilancia y seguridad 
privada lo contemplado en el Código Sustantivo 
del Trabajo y/o convenciones colectivas sobre 
remuneración a la jornada de trabajo comple-
mentaria, domingos y festivos y descansos com-
pensatorios. Derechos que serán reconocidos y 
pagados a partir de las ocho (8) horas diarias de 
la jornada laboral ordinaria.

Se garantiza el pleno reconocimiento y 
pago de los derechos salariales, laborales y 
prestacionales contemplados en la legislación 
colombiana y/o convenciones colectivas sus-
critas entre las empresas y las organizaciones 
sindicales. 

Modifíquese el artículo 1° de la 
ley 1539 del 26 de junio de 2012:

 Las personas naturales que sean 
vinculadas o que al momento de la entrada en 
vigencia de la presente ley estén vinculadas a 
los servicios de vigilancia y seguridad privada 
(vigilantes, escoltas y supervisores) y que deban 
portar o tener armas de fuego, deberán obtener 

y tenencia de armas de fuego, el que debe ex-
pedirse con base en los parámetros establecidos 
en el literal d) del artículo 11 de la Ley 1119 de 
2006, por una institución especializada registra-

de aptitud psicofísica para el porte y tenencia de 
armas de fuego, expedido a las personas mencio-
nadas en el presente artículo tendrá una vigencia 
de cinco (5) años.

El examen psicofísico de que trata el artícu-
lo 11 de la Ley 1119 de 2006 podrá ser realiza-
do por las instituciones prestadoras de servicios 
(IPS).

-
cofísica a que hace referencia el presente artí-
culo, será costeado por las ARP a la cual estén 

-
nal reglamentará lo contenido en el presente 
parágrafo.

 En todo caso los resultados de 
este examen no podrán ser causales de despido 
por parte del empleador.

-
 Se establece el 27 de noviembre como 

el Día Nacional del Guarda de Seguridad. El Go-
bierno nacional, por intermedio del Ministerio 
del Interior, el Ministerio de Defensa Nacional, 
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la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada y los gremios representativos del sector 
podrán organizar actos protocolarios y culturales 

de este grupo de trabajadores con la seguridad y 
la convivencia ciudadana.

La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.
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